
ITEGMOTORS S.A. 

Guayaquil 10 de marzo de 2020 

SEÑOR INGENIERO 
GALVIN JAVIER 
PEÑAFIEL MOLINA 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente cumplo con comunicarle, que la Junta General 

Extraordinaria de accionistas de la compañía ITEGMOTORS S,.A., celebrada el 

día de hoy resolvió elegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, para un 

periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes, derechos que le 

confiere la Ley y el Estatuto Social, encontrándose entre otras, ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial individualmente, con amplias 

atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

La compañía ITEGMOTORS S.A. se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada por el Dr. Piero Aycart Vincenzini Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil el 3 de febrero del 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón, el 10 de febrero del 2010 de fojas 13,436 a 13.466 

Registro Industrial número 2.579. 

Atentamente, 

put 38 
(bh. Miguel Palacios Medina 

Secretario Ad-hoc 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL que antecede en la ciudad de 

Guayaquil, hoy 10 de marzo de 2020. 
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Ing. Galvin Peñafiel Molina 
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El 
GOBIERNO 
DETODOS 

REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.104 
FECHA DE REPERTORIO:26/may/2020 
HORA DE REPERTORIO:11:09 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiseis de Mayo del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ITEGMOTORS .S.A., a favor de GALVIN JAVIER PEÑAFIEL 
MOLINA, de fojas 27.898 a 27.901, Libro Sujetos Mercantiles número 

4.681. 

ORDEN: 13104 
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Guayaquil, 27 de mayo de 2020 

REVISADO mol 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. £ de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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